
4  DIARIO OFICIAL

Edición 50.886
Martes, 5 de marzo de 2019

Parágrafo 1°. Este comité estará integrado por una (1) persona designada por cada 
una de las Corporaciones Autónomas Regionales que integran la Comisión Conjunta con 
conocimiento en el tema de cuencas hidrográficas o gestión integral del recurso hídrico, y 
por un (1) delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Su designación se 
realizará mediante comunicación suscrita por los Directores Generales de las Corporaciones 
y por el Director de Gestión Integral del Recuso Hídrico, respectivamente.

Parágrafo 2°. El comité técnico será conformado en un plazo no mayor a dos (2) meses 
a partir de la firma del presente acto administrativo.

Artículo 8°. De la publicación. La presente acta será publicada en el Diario Oficial 
por la Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS); así mismo, por parte de cada 
Corporación que conforma la Comisión Conjunta, en su respectiva página web.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente acta rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

El Director de Gestión Integral del Recurso Hídrico, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible,

Jairton Diez Díaz.

El Director General, Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS),

 Juan Gabriel Álvarez García.

El Director General, Corporación Autónoma Regional de Boyacá (Corpoboyacá),

José Ricardo López Dulcey.

El Director General, Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga (CDMB), 

Martín Camilo Carvajal Camaro.
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DECRETO NÚMERO 342 DE 2019

(marzo 5)

por el cual se adiciona la Sección 6 de la Subsección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en particular las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política y el parágrafo 7° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018, por el cual se adicionó el parágrafo 7° al 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, otorgó al Gobierno nacional la facultad de adoptar 
Documentos Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras 
públicas, interventoría para las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios 
y diseños para obras públicas y consultoría en ingeniería para obras, los cuales deberán 
ser utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública en los procesos de selección que adelanten.

Que se hace prioritario estructurar e implementar Documentos Tipo para obra pública 
de infraestructura de transporte, con el fin de implementar medidas de fortalecimiento, 
eficiencia y transparencia que permitan aprovechar las grandes inversiones en materia de 
infraestructura que se realizarán en el país.

Que por lo anterior, y con el propósito de otorgar a las entidades los mecanismos 
necesarios para garantizar los principios de la contratación estatal, es necesario reglamentar 
parcialmente el parágrafo 7° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, para la adopción 
de Documentos Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de 
licitación de obras públicas de infraestructura de transporte que adelanten las entidades 
estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública.

Que el Departamento Nacional de Planeación, como máxima autoridad nacional de 
planeación y parte del Gobierno nacional, tiene por misión liderar, coordinar y articular 
la planeación de mediano y largo plazo para el desarrollo sostenible e incluyente del país.

Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y 
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y la regulación económica y técnica 
en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, 
marítimo, fluvial, férreo y aéreo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 087 de 2011.

Que el Decreto-ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente, entidad adscrita al Departamento Nacional de Planeación, 
que en su calidad de ente rector de contratación pública tiene por objetivo desarrollar e 

impulsar políticas públicas y herramientas orientadas a la organización y articulación de 
los partícipes en los procesos de compras y contratación pública, con el fin de lograr una 
mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado.

Que el artículo 11 del Decreto-ley 4170 de 2011 establece que la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente tiene entre otras funciones la de 
desarrollar e implementar estándares y documentos tipo para las diferentes etapas de la 
gestión contractual pública y las demás funciones que se le asignen.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009 y el 
artículo 2.1.2.1.9 del Decreto 1081 de 2015, la Superintendencia de Industria y Comercio, 
mediante oficio identificado con el radicado número 19-50130-1-0, emitió concepto 
indicando que decide no pronunciarse sobre el proyecto de regulación en cuestión, teniendo 
en cuenta que el proyecto de decreto fue previamente objeto del concepto de abogacía de 
la competencia radicado 18-331011-3, en el cual no se formularon recomendaciones.

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del 
presidente de la República y debe quedar compilada en el Decreto 1082 de 2015, en tanto 
reglamenta aspectos propios del Sector Administrativo de Planeación Nacional en los 
términos que a continuación se establecen.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Sección 6 y la Subsección 1 al Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, la cual quedará así:

SECCIÓN 6

SUBSECCIÓN 1
DOCUMENTOS TIPO PARA LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
2.2.1.2.6.1.1. Objeto. La presente subsección tiene por objeto adoptar los Documentos 

Tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de selección de licitación de obra 
pública de infraestructura de transporte.

2.2.1.2.6.1.2. Alcance. Los Documentos Tipo contienen parámetros obligatorios 
para las entidades estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación Pública 
que adelanten procesos de selección de licitación de obra pública de infraestructura de 
transporte. Estos documentos son:

A) DOCUMENTO BASE DEL PLIEGO TIPO

B) ANEXOS

1. Anexo 1- Anexo Técnico

2. Anexo 2- Cronograma

3. Anexo 3- Glosario

4. Anexo 4- Pacto de Transparencia

5. Anexo 5- Minuta del Contrato

C) FORMATOS

1. Formato 1 - Carta de presentación de la oferta

2. Formato 2 - Conformación de proponente plural

3. Formato 3 - Experiencia

4.  Formato 4 - Capacidad financiera y organizacional para extranjeros
5. Formato 5 - Capacidad residual

6. Formato 6 - Pagos de seguridad social y aportes legales

7. Formato 7 - Factor de calidad

8. Formato 8 - Vinculación de personas con discapacidad
9. Formato 9 - Puntaje de industria nacional

D) MATRICES

1. Matriz 1 - Experiencia

2. Matriz 2 - Indicadores financieros y organizacionales
3. Matriz 3 - Riesgos

E) FORMULARIOS

1. Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial
Parágrafo. Cuando la entidad estatal utilice SECOP II, o el sistema que haga sus veces, 

debe adaptar el contenido de los Documentos Tipo a esta plataforma.

2.2.1.2.6.1.3. Desarrollo e implementación de los Documentos Tipo. La Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Transpor-
te, desarrollará e implementará los Documentos Tipo. Para ello, deberá tener en 
cuenta los siguientes parámetros:

1. Definir las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y la 
adjudicación del contrato.
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2. Incluir las reglas de interpretación, causales de rechazo y demás elementos nece-
sarios para la estructuración de los documentos del Proceso de Contratación.

3. Establecer los requisitos y documentos necesarios para la acreditación de la ca-
pacidad jurídica.

4. Señalar las actividades sobre las cuales recaerá la verificación de la experiencia 
de los proponentes, así como los documentos y criterios de acreditación y verifi-
cación de experiencia, teniendo en cuenta la cuantía y el tipo de intervención.

5.  Incluir indicadores financieros de acuerdo con el análisis del sector económico 
relativo a las obras de infraestructura de transporte.

6. Definir los métodos de ponderación de la oferta económica que deben incluir las 
entidades estatales dentro de sus procesos de contratación que procuren el desa-
rrollo del principio de libre competencia, los cuales deberán ser seleccionados 
haciendo uso de un mecanismo aleatorio.

7. Fijar alternativas para la ponderación de los elementos de calidad con el fin de 
que la entidad estatal contratante seleccione la opción adecuada para evaluar las 
condiciones técnicas de manera objetiva de acuerdo con el objeto de la contrata-
ción.

8. Tener en cuenta las reglas contenidas en la Ley 816 de 2003 respecto del puntaje 
de apoyo a la industria nacional, y los artículos 2.2.1.2.4.2.6, 2.2.1.2.4.2.7, y 
2.2.1.2.4.2.8 del presente Decreto, en lo relativo al puntaje adicional para propo-
nentes con trabajadores con discapacidad.

9. Implementar formatos, anexos, matrices o formularios necesarios para la presen-
tación de las ofertas y descripción del proceso de contratación.

10. Establecer pautas generales para la ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
que la entidad estatal es quien fija las condiciones particulares del contrato, aten-
diendo a su autonomía.

Las disposiciones definidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente son de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades 
estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación Pública.

Parágrafo. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, 
en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de 
Transporte revisará periódicamente el contenido de los Documentos Tipo, con el fin de 
adaptarlos a la realidad de la contratación del país.

2.2.1.2.6.1.4. Inalterabilidad de los Documentos Tipo. Las entidades estatales 
contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los Documentos del Proceso las 
condiciones habilitantes, los factores técnicos y económicos de escogencia y los sistemas 
de ponderación distintos a los señalados en los Documentos Tipo.

2.2.1.2.6.1.5. Bienes o servicios adicionales a la obra pública. Cuando el objeto 
contractual incluya bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de 
transporte, la entidad estatal deberá aplicar los Documentos Tipo. Si de manera excepcional 
requiere incluir experiencia adicional para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o 
servicios ajenos a la obra pública, deberá seguir los siguientes parámetros:

1. Demostrar en los estudios previos que ha verificado las condiciones de mercado 
para la adquisición de los bienes o servicios adicionales al componente de obra 
pública, de tal manera que la experiencia adicional que se exija para tales bienes 
o servicios procure la pluralidad de oferentes, y no limite la concurrencia de pro-
ponentes al proceso de contratación.

2. Conservar los requisitos exigidos en los Documentos Tipo.

3. Abstenerse de pedir experiencia exclusiva con entidades estatales, experiencia 
previa en un territorio específico, limitada en el tiempo o que incluya volúmenes 
o cantidades de obra específica.

4. Clasificar la experiencia requerida solo hasta el tercer nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios e incluir exclusivamente los códigos que estén relacionados 
directamente con el objeto a contratar.

2.2.1.2.6.1.6. Declaratoria desierta del proceso de licitación: Ante la declaratoria 
de desierta de un proceso de contratación amparado por los Documentos Tipo, la entidad 
estatal que adelante el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía, del que 
trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.22. del presente Decreto, 
deberá mantener las condiciones y requisitos de los Documentos Tipo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto regirá a partir de su publicación y se aplicará 
a los procesos de contratación, cuyo aviso de convocatoria sea publicado a partir del 1° 
de abril de 2019.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez. 

La Directora General del Departamento Nacional de Planeación,

 Gloria Amparo Alonso Másmela.

superintendencias

Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 100-003113 DE 2019

(marzo 5)

por medio de la cual se asignan unas funciones y se definen los grupos internos de trabajo 
en la Superintendencia de Sociedades.

El Superintendente de Sociedades, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, 
y en especial las conferidas por el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los numerales 15, 
18,19 y 20 del artículo 8°, el Decreto 1023 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, por medio de la cual se regula el ejercicio de 
la función administrativa, determina la estructura y define los principios y reglas básicas de 
organización y funcionamiento de la Administración Pública y, en materia de delegación 
dispuso:

“Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política 
y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias.

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por 
la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo 
y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en la presente ley.

Parágrafo. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán 
delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la 
presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos respectivos”.

Que según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, con el fin de atender 
las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y 
programas del organismo o Entidad, su representante legal podrá crear y organizar, con 
carácter permanente o transitorio Grupos Internos de Trabajo.

Que de acuerdo a lo señalado en el inciso tercero del precitado artículo, señala que:

“(...) en el acto de creación de tales grupos se determinarán las tareas que deberán 
cumplir y las consiguientes responsabilidades, así como las demás normas necesarias 
para su funcionamiento”.

Que el Decreto 1023 del 18 de mayo de 2012 compilado en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 1074 de 2015, modificó la 
estructura y funciones de la Superintendencia de Sociedades, por lo que, en su momento 
con el fin de adecuar la estructura interna a los lineamientos normativos, se realizó la 
definición de los Grupos de Trabajo en la Entidad.

Que de conformidad con artículo 8° del Decreto 1023 de 2012, son funciones del 
Superintendente de Sociedades, entre otras:

“(…)

15.  Expedir los actos administrativos que le corresponden como Jefe del Organismo.

(...)

18. Crear, organizar y suprimir grupos internos de trabajo y designar al funcionario 
que actuará como coordinador de cada grupo.

19. Crear, organizar y suprimir los órganos de asesoría y coordinación necesarios 
para el desarrollo de las funciones de la entidad.

20. Asignar, reasignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias de 
la Superintendencia para el mejor desempeño en la prestación del servicio”.

Que en virtud del artículo 17 del Decreto 1023 de 2012, entre las funciones del Despacho 
del Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia, se encuentra “conocer de 
los procesos concursales y de insolvencia, en ejercicio de las funciones jurisdiccionales”. 
Así mismo, en desarrollo del Decreto-ley 4334 de 2008 debe “declarar la intervención de 
negocios, operaciones y patrimonio” de las personas naturales o jurídicas que participan 
en la actividad financiera, sin la debida autorización estatal.

Que el artículo 22 del citado Decreto 1023 de 2012, establece que se podrá contar hasta 
con 12 Intendencias Regionales, consagrando las funciones de las mismas, algunas de las 
cuales son desarrolladas en el presente acto administrativo.

Que de otra parte, la Ley 1778 de 2016 le asignó a la Superintendencia de Sociedades 
la función de dar aplicación a las disposiciones especiales que regulan las actuaciones 
y procedimientos administrativos previstos en la Ley 1778 mencionada, respecto de la 
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